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Se sugiere indicar al profesional actuante, que es necesario que el estudio a 

efectuar sea específico sobre la temática de la adopción, incluyendo, entre otros, 

aspectos relacionados a los siguientes ítems. Se deberá consignar en su 

encabezamiento, Apellido y Nombre de los solicitantes, Domicilio Completo y 

Número de Legajo. 

 

1- Datos biográficos individuales que permitan conformar la historia personal y del 

grupo familiar y de origen de cada integrante de la pareja. 

2.-  Historia y estructura de la pareja. 

3.-  Surgimiento del proyecto de adopción. 

4.-  Esclarecimiento al menor de su realidad biológica. 

5.-  Relación con la familia biológica del menor. 

6.-  Expectativas y temores. 

 

Nota: El informe debe ser elaborado por profesional matriculado que  trabaje en 

forma pública, privada o por intermedio de obra social, gremio, O.N.G. u 

asociaciones afines autorizadas, bajo las pautas que aquí se adjuntan. 

  

 


